
 

Sant Cugat del Vallès, 18 de diciembre de 2013 

 
 

INDO INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANONIMA 
 

 
 
Indo Internacional, S.A. en cumplimiento de lo establecido en el artículo 82 
de la Ley del Mercado de Valores informa: 
 
De conformidad con el procedimiento de venta de las unidades productivas 
de las concursadas Indo Internacional, S.A., Indo Lens Group, S.L.U. e Indo 
Equipment Group, S.L.U., mediante Autos de fecha 21 de octubre de 2013, 
han sido presentadas, en plicas cerradas las ofertas de adquisición por los 
ofertantes: Crealux Innova, S.L.; Darien Enterprise, S.L. e Indo Horizons S.L. 
De sendas ofertas se ha conferido traslado a la Administración Concursal y 
a la representación de los trabajadores para emitir los preceptivos informes 
de valoración. 
 
En el día de hoy el Juzgado Mercantil Nº 6 de Barcelona ha notificado la 
adjudicación provisional de los activos que integran las unidades 
productivas de las tres concursadas a la sociedad limitada CREALUX 
INNOVA, S.L. 
 
Dicha adjudicación será firme en los próximos días y a partir de dicha 
firmeza, se iniciará el plazo máximo de dos meses para la adjudicación 
definitiva. 


